
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo que dentro del presente 

proceso se encuentra programada la realización de la audiencia 

para el día 10 de agosto, sin embargo la Curadora ad-litem 

designada ha solicitado el aplazamiento de la audiencia. 

Teniendo en cuenta la agenda del despacho de igual manera se 

les consulto a las apoderadas judiciales la disponibilidad para la 

realización de la misma el día 11 de agosto manifestando ambas 

apoderadas no tener inconvenientes. Sírvase proveer. 

 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Viviana Londoño Carmona 

Demandado: Nancy López de Toro 

Radicación:  63-001-41-05-001-2021-00147-00 

 

Armenia, Cinco (05) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en la que la 

curadora Ad-litem ha manifestado la imposibilidad de asistir a la 

audiencia programada para el 10 de agosto de 2022 se dispone fijar como 

nueva fecha para la realización de la audiencia de que trata el Art. 72 del 

C.P.L el día ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS A LAS DOS 

Y TREINTA MINUTOS DE LA TARDE (2:30 P.M). 

. 

Notifíquese y cúmplase 

                   Firmado Electrónicamente 
MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA  
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 
08 DE AGOSTO DE  2022 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 
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